
 

 

 POLITICA INTEGRADA DE GESTIÓN 

 

Somos el Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental de Piura, órgano 

ejecutivo con autonomía económica y administrativa de derecho público interno, 

representamos, promovemos y defendemos la profesión y el ejercicio profesional de la 

Ingeniería en el Departamento de Piura. 

 

El Sistema Integrado de Gestión (SIG) del CIP CDP, se encuentra conformado por el 

Sistema de Gestión de Calidad (SGC) y el Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS).  

 

Nos comprometemos a: 

1. Brindar a nuestros colegiados, sociedad civil, socios de negocios y demás partes 

interesadas, servicios que satisfagan sus necesidades y expectativas (SGC y 

SGAS). 

2. Prohibir el intento de soborno en cualquier forma (SGAS). 

3. Cumplir con los requisitos legales, reglamentarios y otros requisitos aplicables al 

Sistema Integrado de Gestión, comprometiéndonos a desarrollar nuestras 

actividades con integridad y transparencia (SGC y SGAS). 

4. Promover el planteamiento de inquietudes de buena fe o sobre la base de una 

creencia razonable en confianza y sin temor a represalias (SGAS). 

5. Capacitar continuamente al personal a fin de mejorar sus competencias, 

responsabilidades y calidad de servicio (SGC) 

6. Promover la mejora continua del Sistema Integrado de Gestión (SGC y SGAS). 

7. Garantizar la autoridad de independencia de la Función de Cumplimiento 

Antisoborno (SGAS). 

8. Cumplir con nuestra política del Sistema Integrado de Gestión, y de no hacerlo, 

puede resultar en consecuencias que van desde la terminación laboral hasta 

acciones legales, si corresponde (SGC y SGAS). 
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